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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

H En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eordia........... ....... " ri 1 " ■
<í Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro. ........... ■
Mf El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. —==

PRECIO DE SUSCRIPCION

8® peaeta* al ano * Extranjero,

gf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *6 cénta. de peaeta por línea. 
Hí Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.= >
<í Números sueltos, <6 eéntlmee de pe
seta cada uno. । - ................. — ■■■ ■ —»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pura los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'-^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 Julio 1910).

60E1EM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SUSCRIPCIÓN abierta con destino á los damnifica

dos por las tormentas de Junio de 1910.
(Ampliación).

Pesetas.

Suma, anterior................ 28.029‘4:4
Juzgado de primera instancia de

Ateca................................................ 156‘30
Idem ídem ídem de Belchite. .......... 47‘50
Idem ídem ídem de Borja ................ 400‘9U 
Idem ídem ídem do Galatayud......... .........247‘55
Idem ídem ídem de Caspe................. lio 
Idem ídem ídem de Daroca.............. 137*65
Idem ídem ídem de Ejea de los Ca

balleros............................. •_......... 139*80 
Idem ídem.. ídem de.La Almunia........... 334‘6U 
Idem ídem..ídem de.Pina........ . ... . ......... 147*80
Idem ídem ídem do Sos.................... 212*30
Idem ídem ídem de Tarazona..........  157*15
Idem Distrito del Pilar...................... 98*50

Pesetas.

Idem ídem de San Pablo................... 94‘50
Idem ídem ídem de Barbastro.......... 124*20
Idem ídem ídem de Boltaña..............  108
Idem ídem ídem de Fraga............... 242'35
Idem ídem ídem de Huesca.............. 280
Idem ídem ídem de Jaca.................. 110*40
Idem ídem ídem de Sariñena..........  106*50 
Idem ídem ídem de Tamarite.........  90*15
Idem ídem ídem de Albarracín......  211'25
Idem ídem ídem de Alcañiz.............. 117
Idem ídem ídem de Aliaga................ 178'50
Idem ídem ídem de Calamocha........  19 
Idem ídem ídem de Castellote.......... 100*10 
Idem ídem ídem de Híjar.................. 98'60 
Idem ídem ídem de Montalbán........ 150*85 
Idem ídem ídem de Mora de Rubielos 90*55
Idem ídem ídem de Teruel................ 74 
Idem ídem ídem de Valderrobles... 74*40

Suma y sigue................. 32.524*84
Zaragoza 21 de Julio de 1910. - El Goberna

dor, Fernando Weyler.__________ _________ _

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO . .
Apropuesta del Presidente de Mi Consejo do

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara condecoración ofi

cial la Medalla conmemorativa del Centenario 
de la Constitución de 1812 y Sitio de Cádiz, 
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creada^ por la Comisión del Centenario, y acu
ñada á tres centímetros de diámetro en oro 
plata ó bronce.

Art. 2.° Esta condecoración será otorgada á 
los descendientes de los héroes de la Indepen
dencia, y á cuantas personas hayan colaborado 
en las fiestas conmemorativas, concediéndola 
el Presidente del Consejo de Ministros, á pro
puesta de la Comisión del Centenario, de la 
cual podrán solicitarla, antes del 24 de Sep
tiembre del corriente año, quienes con derecho 
á usarla la deseen, y pasada dicha fecha, se con
cederá á propuesta de la Comisión, para pre
miar servicios especiales prestados al mayor 
éxito y esplendor del Centenario.

Art. 3.° Dentro de las condiciones del pre
cedente artículo, usarán la Medalla de oro los 
Miembros de la Familia Peal Española, los 
Principes, Embajadores ó Enviados especiales 
extranjeros; los Ministros de la Corona, los Se
nadores del Reino y Diputados á Cortes- los 
Generales del Ejército y de la Armada;’ los 
Prelados; los individuos de las Reales Acade
mias; los Alcaldes de Cádiz y San Fernando; 
el Comisario Regio del Centenario; la Comisión 
ejecutiva del mismo; los Diputados provinciales 
y Concejales de Cádiz y su provincia; el Pre
sidente y el fiscal de la Audiencia; los Alcaldes 
de las poblaciones que principalmente se seña
laron en la Jura do la Constitución y los des
cendientes de los Generales Alburquerque, 
Menacho, Valdés, Venegas, Lacy, Blake, Alava 
y Apodaca. Usarán la de plata los descendieu- 
tes directos de los demás héroes del Sitio y 
Diputados do 1810 á 1812; todos los individuos 
de la Comisión Magna del Centenario; los Jefes 
y Oficiales del Ejército y de la Armada; los 
escritores y artistas, y los funcionarios públi
cos de categoría superior á Jefe de Negociado; 
y usarán la de bronce todas las personas que 
reuniendo las condiciones del artículo 2.°, no 
estén incluidas en las categorías anteriores. ’'

Art. 4.° La Medalla se usará con pasador 
de oro ó dorado y cinta do los colores nacio
nales y escarapela verde. Los descendientes de 
los héroes de la Independencia usarán la cinta 
de los colores nacionales con sólo una línea 
verde en el centro.

Art. 5.° Los certificados que acrediten el 
derecho á usarla estarán sujetos á la ley del 
Timbre: los correspondientes á Medallas de oro 
ó de plata, en su artículo 28, y los correspon
dientes á Medalla de bronce, en su artículo 80.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil 
novecientos diez.-Alfonso.-El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Canalejas.

_________ ^Gaceta 19 Julio 1910.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PROGRAMA 
para las oposiciones al Cuerpo de Médicos de Sani

dad exterior.
(Conclusión). .

MICROBIOLOGÍA Y EPIDEMIOLOGÍA
1. Id microscopio y sus accesorios.—Modelos más usa

dos en microbiología.—Su mecanismo y mauejo. .
2. Examen directo de los microbios sin coloración.__ ।

Examen de los microorganismos con coloración previa — 
| Materias colorantes más usadas—Preparación de las solu

ciones colorantes ordinariamente empleadas—Técnica ge
neral—Procedimientos especiales de doble coloración, de 
coloración de esporos, de pestañas y do cápsulas.

d. Esterilización—Objeto de esta operación en micro
biología-Esterilización por el calor: calor seco, calor hú
medo, vapor fluente, vapor con presión—Tindalización v 
pasteurización—Esterilización por ios antisépticos —Apa^ 
ratos y mecanismo de los distintos procedimientos de este- 
n 11z<ici o d  •

4. Medios de cultivo—Medios líquidos—Medios sólidos 
de procedencia animal—Técnica de la preparación, esteri
lización y conservación do los medios de cultivo.

D. termostatos ó estufas de cultivo—Descripción de 
vOfnnPióniPa 68 tlpo8'~Termorel?ul’ifiores.-Su mecanismo 

hr?; Cu.ltiv08 de los microbios—Modos de hacer las siom- 
aÁ h-amtoTt0 d® 8ermcne8-—Cultivos de aerobios y 
de anaorobies—lecmca general de estas operaciones,-ExaJ- 
men macroscópico de los cultivos.

7. Biología general de los microbios—Sus funciones- 
nutrición, respiración, Excreción, movilidad, reproducción.' 
patógerm110'01168 “ ualuralcz,,; función saprofítica, ídem

8. lutiuencia de loa agentes exteriores sobre la vida de 
éket? m'dnbá08,rAe?IÓn de 108 Hí?entc8 físicos: calor, luz, 
r»npp. ¡A ?’ i te'* ^-'Acción de los agentes químicos.— 
.oncepto de las substancias llamadas desinfectantes, anti

sépticas y desodorantes, y su aplicación ti la higiene.
vivÁn A rI0U de. 08l m1,cr,obios 80bre los medios en que 
v.ven.—Concepto do la fermentación y de la infección — 
Mecanismo general de estas dos funciones microbianas. *

10. Observación de los microorganismos en los tejidos ^Sr0^1^01163 previa8: *ortes’ fijación, colora
7 observación de las preparaciones histooló- 

K en -peíales p,ek-

11. La experimentación sobre los animales en bacterio- 
ns lalmrCtn8erVaC,r0n anÍmale8 "¿8 USadüS CQ

108 laboratorios-inoculaciones por distintas vías. Autop- 
t¿jkÍM.ReC° CCC1ÓU J, aDállHÍ8 b«ctcriológico de humores y 

en»2, Medms de reproducir las preparaciones microscópi- 
!bí10 J microf0t?8rHfía de [os microbios.-Aparatoa 

7 matornil necesarios.-Su mecanismo y modo de manejar- 
m “So?'0, 3 aplicaciones—
1Qmuriidad en general-Inmunidad natural ó es

pontanea o inmunidad adquirida—Inmunidad contra las 
toxinas y contra los microbios—Mecanismo del fenómeno 
general de inmunidad contra las toxinas y contra los mi
crobios—Mecanismo del fenómeno general de inmunidad 
—Antigenosy anticuerpos.

14. Toxinas y antitoxinas—Mecanismo de la formación 
de las antitoxinas—Teoría de Ehrlich—Idem de Mcschni- 
koli — loxoides y toxonas—Opiniones de Madsen y Arrhe- 
uius sobre la acción de las antitoxinas sobre las toxinas.

ID. Litohamas ó citotoxinas—Bacterio lisinas—Su na
turaleza y modo de obrar. Fenómeno de Pfeifíer — Hemoli- 
suias—Papel de las hemolisinas en el fenómeno de la des
viación del complemento—Isolisinas y hemoaglutinas

16. Fenómeno de Bordet y Gengou ó de la desviación 
de. complemento.—Método general de investigación de un 
antigeuo ó de un anticuerpo por medio de la desviación del 
complemento—Técnico general de esta reacción—Aplica
ciones prácticas. v

17 Opsoninas y bacteriotropinas —Ideas de Wright y 
Neufeld—Mecanismo de la reacción fagocitaria y técnica 
de la determinación del indico oprónico de los sueros—A nli- 
caciones prácticas, Y

18. Aglutininas—Naturaleza y mecanismo de la forma
ción de esta clase de anticuerpos—Especificidad de Jas 
aglutininas—Importancia práctica de la reacción agluti
nante con aplicación al diagnóstico y al pronóstico de las 
infecciones y a a diferenciación de las bacterias—Suero- 
diagnostico de las infecciones según el método de Vidal v 
otros—Método de Castellani para el diagnóstico de las in
fecciones mixtas.

19. Precipitinae ó coagulinas—Naturaleza y modo de 
obrar de las precipitmas—Especificidad de estos anticuer
pos. leemeadel fenómeno de precipitación—Aplicación
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la reacción precipitante al diagnóstico y al pronóstico de 

‘.l^ e,l'ermeda<.rés infecciosas y á la determinación en medi
na legal de la naturaleza especificado manchas de sangre, 

'’perma y otras substancias albumiuoidens.
_ . Vacunas y sueros en general. —Inmunidad activa, 
1 aiva y mixta.—Métodos generales de inmunización activa 
J su valor práctico.—Herencia de la inmunidad.

.. .• Inmunización pasiva. Sueros antitóxicos, antimi
_  D1Coay opsónicos.—Modo de obrar de cada uno de ellos.

ueros y eterólogos.—Monovalentes y polivalentes.—Ac- 
1 ®ntes anafllácticos producidos por los sueros y modo de 

evitarlos.
de^w • ^ncunot0rnpi11—-Principios en que se funda.—Ideas 
ció» í' । ^ 8°bre es^e asunto —Métodosgenerales de prepa i 
lenn de 118 vacuu'18 microbianas.—Modos de medir su viru-

—Acción sobre el organismo.—Fase negativa y posi- 
erm 1 6 eSt,‘ “S0'0”'—Cuidados generales que requiere su 
ci p 'Aplicación de la bacterioterapia al tratamiento de

l Án,‘eccion.e8«, J insultado práctico obtenido. , 
mPíi-" .ns'“t*e0-—Germen del cólera—Su cultivo en 
a^pn’f'8 nr^¡6cinle8.—Resistencia del vibrión colérico A los 
Lrén^®8^ter!0re8 y 6 108 inedio£i de desinfección.—Pato- 
dei » -i <1c cólüra en cl Imnibre.—Investigación del germen 
mínrrfi ■ rix e° 1,18 heces.—Métodos generales de diagnóstico 
microbiológico del cólera. b

<4. Medidas generales de profilaxis contra el cólera — 
snh2aa ““t'Cdlénúa -Métodos de Ferrán, Haffkine.-Re- 
«uitados obtenidos de la vacunación anticolcrica.-Suero- 
itrapia contra el colera y su critica.
tico PnI,¿!°-e d6J?8 Prir?cipale8 epidemias de cólera asia- 
Tenrt, o h-spana. Vías mas frecuentes de propagación — 
dern-.» aAhtl8iUHS 80 r6 8y oriKen 3 contagio.—Teorías mo- 
de cóle™b,ep°8 'i0S ‘ ° PrdPng«rBe--Barcos infestados 
iPB C i «Peí de las mercancías, de las ropas y equipá- 

s. del agua potable de los enfermos del cólera y de los in 
dividuos sanos portadores de microbios.—Medidas de aisla
miento y desinfección en los barcos contaminados de có-

?lb»cillu8de la peste-Métodos do cultivo-Re- ! 
elees contr?éia£e?ív-eXt-rJOre^ J de8Ínfectantes más efi- 1 
eJníeiX ni '7 tC'°Ü P,ltogeDésica sobre los animales, I 
de la pe¿™e ratas-Diagnóstico bacteriológico :

nerL^v1^'8 COrr'' 1,1 Peste-Medidas higiénicas ge- :
^a|e81~Vacnn!inn1tlPcst08a - de prepa-

nestntn80 vn« J .re81ultladoa obtenidos con ella—Suero anti- j 
P .stoso — Eficacia de la sucroteropia antipestosa.
mías %Pe8tc--U0sena histórica de las principales epide ' 
Sde™? ^tín8ra?br6lSU P^P’^ción-Doctrina . 
é insept^ infestados de peste- Papel de las ratas 1 
que bar ni f prOpngiUC de C8t'1 P68tilencia—Medidas :

% r cn 108 barco8 con enfermos á bordo y con I 
s infestadas de peste—Desratización do los barcos? ¡ 

favorP,.»» i b-1 amHr'Va ®n 108 bercos.-Oondiciones que i 
Panul aeUi a VU a mult’phcación del estegomia fasciata— ¡ 
de nJ,,? ^emercancías—Idem de los distintos depósitos ,

a‘ estegomia en España.—Medidas que hay que 
dos' nara de8V.uir 1°? estegomias en los barcos infesta- i 
Dedin । e?lri'eccion-—Aislamiento de los enfermos para im- 1 
Qü a h  *a 111 lección de los mosquitos—Principio cientifico ; 
i 8 debe informar estas medidas.
brp Re8cñ1a histórica de las principales epidemias de fie- ’ 
trariii ■n/a h&bidtis en España—Teorías antiguas sobre su l 
fa8,®fisión. — Teoría moderna. — Papel del estegomia 1 
fiebrn '1 -Bases actuales de la profilaxia general contra la i 

-re amarilla.
sobró i Viruela—Estado actual de nuestros conocimientos ' 
de i® cau8a inicrobiauá que la produce.-Epidemiología ! 
niientVlrJie¡a‘"^®'8tra®08 de la virue*a lintes del descubri- 
ua L,? ''e la vacuna—Eficacia délas leyes sobre la vacu- 
en pa '^tor^'—pisposiciones oficiales sóbrela vacunación

3*¿ ^A'^Accidentes de la vacuna. | ,
la Ví Vacuna antivariólica— Estudios sobre el germen de : 
linfá P‘'ellnración, ctnservación y exaltación de la ' 
Didad ilCyDa .—Poder preservativo.—Duración de la inmu- 1 : 

gy " Higiene social contra la viruela.
taa enf Sarampión y escarlatina—Modo de transmitirse es- ’ 
Ja ^^tDiedades—Papel que se asigna al estreptococo en ' ' 
hd;__v8|8 de 1a escarlatina.—Medidas de profilaxia gene- !

34~V11 °r de* 8uero J vacuna antiesca.latinosos.. ' . 
cioiróo Epidemias de sarampión. — Influencia de las condi- i 

va exteriores metereológicas y estacionales sobre el cur- i

so de estna epidemias.—Modos de contagio.—Influencia de 
la edad.—Profilaxis social.—Importancia de la declaración 
obligatoria do los casos, de su aislamiento y desinfección.
Papel de la escuelas en la transmisión del sarampión y me
didas que deben imponerse á éstas en tiempo de epidemia.

35. Epidemias de escarlatina.—Curso y periodicidad de 
estas epidemiss.—Infección por el aire y por ios alimentos, 
especialmente por la leche — Hospitales especiales de aisla
miento.—Desinfección.— Influencia de la ventilación y de 
la luz en la destrucción del germen.—Preceptos de desin
fección del enfermo y de lo que le rodea durante el curso 
del padecimiento, durante la convalecencia ó después 
de la muerte.

36. Meningitis cerebro espinal epidémica.—Agente que 
la produce —Modos de propagación.— Examen y medios de 
cultivo del meningococo—Diagnóstico microbiológico de 
la enfermedad.—Profilaxis general.—Valor del suero anti- 
meningocócico.

37. Gnppo — Epidemias más importantes. — Bacillus 
de Pfeiffer.—Examen y cultivo de este germen.—Diagnós
tico bacteriológico de la enfermedad.—Medios de propagar
se y profilaxis general contra ella.

38. Difteria.—Bacillus diftérico.—Modo de cultivarlo._  
Toxina diftérica.—Patogénesis.—Medios de transmisión.—

: Diagnóstico bacteriológico.—Profilaxis general y suerote 
1 rapia.
• 39. Epidemiología de la difteria.—Propagación de la

difteria.—Propagación por la leche, por ios objetos.—Papel
i de la escuela en la transmisión de la difteria. Importancia 

del pronto reconocimiento de la enfermedad para su cura y
. evitar su propagación. "
' 40. Conjuntivitis contagiosa.—Distintos gérmenes que 

a prouucen y estudio de cada uno de ellos.—Germen pro
: ble de la conjuntivitis granulosa.—Modo de transmitirse
I estas enfermedades y medidas generales de profilaxis.
I 41. Fiebre de Malta.—Micrococus Melitensis.—Sus ca- 
; ractéres y raedlos de cultivo. Poder patogénico para algu- 
| ñas especies de animales.—Modos de trasmitirse la enfer- 
, medad al hombre.—Diagnóstico bacteriológico.—Profilaxis 

— Valor del suero y de la vacuna.
42. Escorbuto.—Distribución geográfica de esta enfer.

' medad.— Etiología.— Diagnóstico diferencial.—Profilaxis-
1 general y especial en los bureos —Tratamiento.

43. Tifus exantemático.—Etiología.—Modos de propa
garse.—Contagiosidad.—Profilaxis.

44 Epidemiología del tifus exantemático. Condiciones 
que favorecen el desarrollo de estas epidemias: suciedad, 
hacinamiento, casas malsanas, parásitos humanos y papel 
que se atribuye á las picaduras de las pulgas y piojos en la 
transmisión de este padecimiento.—Infección por el aire.— 
Aislamiento de los enfermos en los Hospitales especiales y 
de los sospechosos en campamentos de observación.-De
sinfección de los locales por el gas sulfuroso, con prefe
rencia a otros gases.

45- El Beri-beri.—Distribución geográfica.—Influencia 
del clima.—Etiología.—Modos de transmisión.—Profilaxis 
contra la enfermedad. .

46. Fiebre tifoidea—Patogenia.—Germen que la pro- 
duce.—Cultivos de este germen.—Resistencia que opone al 
influjo de los i.gentcs exteriores y ú los desinfectantes.— 
Metilos de transmisión de la fiebre tifoidea.—Portadores de 
gérmenes y papel que ejercen en el contagio —Diagnóstico 
bacteriológico.—Diferenciación del bacillus de Eberth y los 
microbios semejantes.
xz'V'i Sueroílingnóstico de la fiebre tifoidea.—Métodos de 
Vidal dü Fickery otros.—Profilaxis general contra la fie
bre tifoidea,—Vacuna antitifica y resultados obtenidos.— 
bueroterapia y su crítica.

. 48. Epidemias de fiebre tifoidea.— Condiciones exte 
ñores que favorecen su desarrollo.—Contagio por contacto 
con los enfermos, con los convalecientes y con los portado
res de gérmenes —Epidemias de origen hídrico.—Su origen 
y modo de investigarlas.—Idem por la leche y otros ali
mentos, como las verduras, mariscos, etc., etc.—Influencia 
de las moscas en la contaminación de los alimentos.—Me- 
didas de profilaxis general contra las epidemias de fiebre 
tifoidea.

, 49. Paratifus.—Gérmenes que lo producen.—Bacilopara- 
tiíico a.—Paratiflco ¿.—Ententidis de Gartnor.--Medios de 
cultivo.—Caracteres diferenciales entre si y con los bacillus 
Eberth,—Suerod¡agnóstico de los paratifus.—Profilaxis ge-
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neral de estas enfermedades—Vacuna antiparatífica.
Sueroterapia. .

50. Tétanos.—Bucillus tetánico.—Medios de cultivo.— 
Resistencia de los esporos.—Patogénesis del tétanos — Me
dios de transmisión.—Diagnóstico bacteriológico.—Profi
laxis general.—Sueroterapia. , .

51. Infecciones estreptocócicas.—Formas clínicas mas 
comunes.— Distintas clases de estreptococos — Medios de 
cultivo.—Diferenciación diagnóstica con gérmenes seme
jantes.—Resistencia á los agentes exteriores.—Desinfec
tantes más apropiados.—Profilaxis general —Suero y vacu
na antiestreptocócica ,

52. Infecciones producidas por estafilococos.—Varieda
des de estafilococos.—Medios de cultivo.—Poder patogénico 
sobre los animales.—Medios de transmisión de la estafiloco- ' 
sis.—Medidas profilácticas contra ella.—Resistencia de los 
estafilococos A los agentes exteriores y medios químicos más 
eficaces para destruirlos.—Vacuna y suero antiestafilocó-
cíeos.

53. igiosidad.—Pneumococo de i
Diagnóstico bacteriológico 
y el estreptococo.—Distin- 1

Poeumococia. —Sa contagiosidad 
Frankel.—Medios de cultivo.—
diferencial entre el pneumococo y el estreptococo.—Distin 
tas formas clínicas de infección pneumocócica.—Resisten
cia del pneumococo á las influencias exteriores y medios de 
desinfección mas eficaces contra este germen.—Vacuna y 
suero antipneumocócico.

54. Disentería bacilar y amebiana.—Gérmenes que la 
producen.—Bacilo de Shiga.—Caracteres y medios de cul- 
tívo.—Diagnóstico diferencial.—Propagación de estas epi
demias.— Medios de contagie.—Medidas de profilaxis gene
ral.—Sueroterapia.

55. Sifilis.—Espirochaeta palUda y sus carácteres.— 
Modos más frecuentes de contagio.—Investigación del es
pirochaeta en los enfermos.—Su transmisión á cierta espe
cie de animales.—Suerodiagnóstico de Wansermann.—Pro
filaxis individual y social de la sífilis.

56. Chancro blanco.—Su germen específiico.—Su des
cripción y mudo de diagnosticarlo.—Medios de cultivo del 
germén de Ducrei.— Profilaxis individual y social del 
chancro venéreo. .

57. Blenorragia.—Gonococo de Neisser.— Caracteres y 
cultivos de este microorganismo.—Formas clínicas más 
comunes de la gonococia.—Su contagiosidad.—Modos de 
propagarse.—Diagnóstico microbiológico de la gonococia.— 
Profilaxis individual y social.—Vacunoterapia.

E8. Coqueluche.—Microorganismo descubierto por Bor- 
det y Gengou.—Carácteres y .medios de cultivo.—Conta
giosidad de la enfermedad y modo de propagarse.—Profila
xis general. . .

59. Fiebre recurrente.—hspinlo de Obermeier — bus ca
racteres.—Medios de transmisión de la enfermedad.—Diag
nóstico bacteriológico.—Suerodiagnóstico—Profilaxis.

60. Carbunco.—Germen del carbunco.—Sus caracteres y 
medios de cultivo.—Contagio.—Animales más expuestos 
al carbunco.—Profilaxis general.—Vacuna y suero anticar
buncoso. j

61. Muermo.—Bacillus del muermo.—Medios mas ade
cuados de cultivo.—Resistencias a las influencias exterio
res y á los desinfectantes.—Del muermo en el hombre.— 
Modos de contagio.—El muermo en los animales.—Diag
nóstico microbiológico.—Mallaina.—Modo de prepararla.— 
Su valor diagnostico y terapéutico.—Suero autimuermoso.

62. Lepra.—Bucillus de Hansen.—Descripción y medios 
de cultivo.—Medios de contagio.—Herencia.—Profilaxis 
general.—Importancia del aislamiento de los leprosos.—Hi
giene social. , „ , „ .

63. Teberculosis.—Bacillus de Koch.—Caracteres y me
dios de cultivos.—Su investigación.—Resistencia del baci- 
11 us de Koch á las influencias exteriores y los desinfectan
tes.—Bacillus de la tuberculaais del hombre y de los ani
males.—Sus diferencias.—Medios de transmisión de la tu
berculosis.—Papel de la predisposición de la herencia.

64. Diagnóstico de la tuberculosis.—Suero diagnóstico. 
—Valor de la tuberculina como medio diagnóstico.—Distin
tas clases de tuberculina.—Tulosa.—Valor de las tuberculi- 
ñas y del suero antitnb» rculoso.

65. Higiene social de la tuberculosis.—Lucha antituber
culosa bajo todos sus aspectos. — Dispensarios. —Sanato
rios.—Hospicios marinos.—Leyes encaminadas á combatir 
la tu berculosis.

66. Paludismo.—Germen de la malaria,—Distintas cla
ses de este germen según la forma clínica.—Evolución en

dógena en el hombre.—Evolución en el mosquito.—Inves
tigación microscópica.—Profilaxis general de la malaria.

67. Tripanosomiosis en el hombre—Distribución geo
gráfica de esta enfermedad. Enfermedad del sueño.—Ger
men que la produce.—Evolución del tripanosoma.—Modo 
de investigarlo.—Medios de transmisión y profilaxis gene
ral de la tripanosomiosis. fl

68. Rabia.—Virus rábico.—Modo de propagación de la 
rabia.—Diagnóstico experimental de la rabia en los anima
les.—Corpúsculos de Nigri y su significación. Profilaxis ge
neral de la rabia—Inoculaciones antirrábicas. ,

69. Infecciones tegumentarias. — Tiñas. — Aspergillus 
nige.—Achorión Schonicinii.— Microsporon furfur.— Tri- 
chophyton tonsurans.—Su examen microscópico.—Medios 
de cultivo.—Modos de transmisión de las enfermedades 
que producen.—Profilaxis general.

70. Epizootias más comunes.—Estudio general de ellas. 
—Medidas de aislamiento y desinfección usuales en la pre
vención de las epizootias.—Transporte de ganados en los 
barcos y condiciones higiénicas que deben exigirse en 
éstos para esta clase de trafico.

LEGISLACIÓN SANITARIA

1. De la Sanidad marítima: Su objeto é historia.—Auto- 
I ridades encargadas de este ramo de la Administración pú

blica.— Deberes y atribuciones del Ministerio de la Gober-
1 nación y de la Inspección general de Sanidad exterior.—Real 
■ Consejo de Sanidad.—Los Gobernadores de provincias.— 
. Los Alcaldes.—Atribuciones de cada uno de ellos.

2 Conjerencia internacional sanitaria de Venecia de 
■ 1892: Su objeto.—Asuntes tratados en ella.—Acuerdos to- 
: mados.—Conferencia sanitaria internacional de Dresde de 
. 1893: Su objeto.—Asuntos tratados en ella.—Acuerdos to- 
' mados. .
i 3. Conferencia sanitaria internacional de París de 1894: 

Su objeto.—Asuntos tratados en ella.—Acuerdos tomados. 
; —Conferencia sanitaria internacional de Venecia de 1897: 
i Su objeto.—Asuntos tratados en ella.—Acuerdos tomados, 
! 4. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903. 
{  prescripciones que deben ebservar los países signatarios del 

Concento, tan luego como la peste ó el cólera se presente en su 
I .erritorio: Notificación y comunicaciones ulteriores á los 
■ otros países.—Condiciones que permiten considerar como 
. sucia Olimpia una circunfcripción territorial.=Medidas de 

defensa de los otros países contra los territorios declarados 
sucios: Publicación de las medidas adoptadas.—Mercancías. 

' —Desii fecciones.—Importación y tránsito.—Equipajes.
I 5. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903: 

Medidas en los puertos y en las fronteras marítimas.
| 6. Conferencia sanitaria internacional de Parts^ de 1903: 

Medidas en las fronteras terrestres.—Viajeros.—Ferrocarri- 
■ les.—Zonas fronterizas.— Vías fluviales.—Disposiciones es
" peciales para los países situados fuera de Europa.—Proceden- 
i cías por mar: Medidas en los puertos infestados A la salida 
I de los barcos ordinarios que procedan de puertos infestados 
! del Norte, y que se presentan á la entrada del Canal de 
1 Suez ó en los puertos egipcios.
I 7. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903: 

Medidas en el mar Rojo.—Organización de la vigilancia y
i desinfección en Suez y en las fuentes de Moisés.
i 8. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903: 

Paso en cuarentena por el Canal de Suez.—Régimen sani
tario aplicable al Golfo pérsico.—Establecimientos sanita- 

, rios del Golfo pérsico.
. 9. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903.—
1 Procedencias terrestres: Reglas generales.—Fronteras te- 
I rrestres turcas — Disposiciones especiales para las peregrina

ciones: Prescripciones generales, Barcos de peregrinos— 
Instalaciones sanitarias: Condiciones generales de los bar
cos._Medidas que deben tomarse untes de la salida.

, 10. Conferencia sanitaria internacional de París de 1903. 
—Medidas que hayan de tomarse durante la travesía.—Me
didas que deben tomarse á la llegada de los peregrinos al

Conferencia sanitaria internacional de París de 1903.
I —Estación de Camaran.—Estación de Abou-Alí, Abou- 

Saad, Djeddah, Vasta y Yambo.—Medidas que deben adop
tarse á la vuelta de los peregrinos.—Penas.

12. Cenferencia sanitaria internacional de París de 1903. 
—Disposiciones diversas.—Golfo Pérsico.—Oficina interna
cional de Sanidad.—Fiebre amarilla. —Adhesiones y ratifi
caciones.
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13. Consejo sanitario, marítimos y cuarentenario de 
Egipto.-Historia, fecha y objeto de su
C|on del Consisejo.-Establecimientos sanitarios que com
prende.— Peiscnal sanitario de que están dotados.
81.ción de lo tratado acerca de este Consejo en la boniereL- 
c*a Internacional de París de jí’03.

14. Coosejo Superior Sanitario de Gonstantinopla. 
Historia, fecha y objeto de su creación.—Composición del 
Consejo.-Establecimientos sanitarios que conprende, - 
l ersonnl sanitario de que están dotados.—Reglamentos sa 
“'tarios por que se rige.—Exposición de lo tratado uceicu 
de este Consejo en la Conferencia Sanitaria Internacional

15. Conseco Sanitario internacional de Tánger.—HiBto- 
ri«. fecha y objeto de su creación.—Composición del Conse
jo—Exposición de lo tintado acerca de este Consejo en la 
Conferencia Sanitaria Internacional de Paus de IJUJ.

16. Consejo Sanitario de Teheran.-Histona, fecha y 
objeto de su creación—Composición del Consejo. ,

n. Enfermedades pestilenciales.—infecciones contagio
sas comunes.—Significación de las palabras y concentos si- 
güientes: barco, buque, Estación sanitaria, Autoridad sa- 
bitaria y Autoridad de puerto.—Difinición de cabotaje o 
Pequeño cabotaje, grau cabotaje ó cabotaje internacional y 

navígación de altura.—Definición de las palabras: tripu- 
iaeión, observación, vigilancia, circunscripción infestada. 
^Concepto de circunscripción territorial limpia.—Que se 
entiende comprendido en el servicio de sanidad marítima. 
n 18. Cuerpo de sanidad exterior.—Su organizaicon.— 
Escalafones —Provisión de vacantes.—Concursos —Oposi
ciones.—Adjudicación de plazas.—Excedencias.— Distritos 
8llDitarios.—Estaciones sanitarias y puertos habilitados, 
“'directores Médicos y funcionarios de Estaciones sanita
rias maritimas.—Sus deberes y atribuciones.
. 19. Personal sanitario de barcos.—Cuerpo medico de ln 
harina civil.—Su organización.—Deberes y atribuciones 
riel Médico de á bordo.—Organización de este servicio en 
otrns países.
_ -<0. Cónsules, Vicecónsules y Agentes consolares espa- 
^oles.—Sus funciones sanitarias.— Potentes.—Certificados 
J visHdos consulares de tianidad.

21. Higiene y salubridad de barcos.—Reconocimiento 
Je las condiciones higiénicas para que puedan dedicarse á 
bi navegación.—Barcos destinados a largas travesías —Ele
mentos de curación y de smfección de que deben estar do
lóos. Lecales para estos fines.—Placas de «perfecto estado 
higiénico» y de «buen estado higiénico».

Higiene de bahía y de puerto.—Atribuciones y fun
ciones de los Directores en las Estaciones sanitarias, acerca 
de la higjene de bahías y puertos.—Embarcaciones que de 

modo permanente están ancladas en puertos, dedicadas 
a vivero o cria de moluscos.—Tinglados para mercancías. 
"Almacenes situados en los muelles dedicados á recibir las 
^ercaneias que se descaigan y lasque han de ser cargadas. 
, ^3. Medidas sanitarias referentes a los barcos a la sali- 

11,1 de los puertos.—Deberes de los Capitanes —Reconoci- 
^'entos que pueda ó deba efectuar la Autoridad sanitaria y 
hedidas que puede disponer. Barcos excuídos de reconoci- 
Uueuto.—Prohibición de embarque de enfermos.

^4. Medidas sanitmias durante la travesía. Lavado de ro- 
^"s.^-Limpieza general.—Aislamiento de enfermos —Pre- 
CaBcioues en los camarotes de enfermos pestilenciales ó de 
Afecciones comunes.—Desinfecciones.—Objetos y ropas de

corporal y de cama que deben ser destruidos.—Precau- 
Clones que se deben tomar y conducta que ha de observar- 
86 respecto á cadáveres en altar mar durante la travesía ó 
en las veinticuatro horas antes de la llegada á un puerto.

.55. Medidas sanitarias en las arribadas, escalas y comu- 
jAscíones, averias y naufragios.—Precauciones para fon- 
tear en puerto contaminauo —Aislamiento.—Prohibición 
de saltar 6 tierra.—Baldeos. Prohibición de embarque de 
0nfermo8 convalecientes ó sospechosos, como también de 
ropas sucias.—Compartimientos que deben mantenerse cé
danos.—Disposiciones para el caso de presentarse á bordo 
Cnfermedad pestilencial. — Precauciones en los casos de 
Co«tunicación en las travesías.

. 56. Medidas sanitarias en los puertos de llegada.—Cla- 
816cación de los barcos.—Barcos del grupo a.—Puertos en 
’lhe puedan admitirse.—Reconocimiento de su documen- 
'“ción.— Información á bordo en cuso de duda.—Horas en 
‘Ihe pueden ser pedidas las entradas de los barcos de este 
Srupo.—Barcos incluidos en el grupo b.- Puertos en los 

que pueden ser admitidos.—Inspección técnica á bordo.— 
Régimen aplicable.

27. Barcos incluidos en el grupo c.— Puertos en los que 
pueden ser admitidos.—Lugar en que deben practicarse to
das las operaciones sanitarias.—Inspección técnica á bor
do.—Régimen sanitario aplicable en los diferentes casos de 
barcos incluidos en este grupo.—Barcos incluidos en el gru
po d.—Puertos en que pueden ser admitidos —Inspección 
técnica á bordo.—Régimen sanitario aplicable.—Su des
cripción.

28. Barcos incluidos en el grupo e.—Puertos en que 
pueden ser admiridos.—Inspección técnica á horco —Régi
men sáüitario aplicable.—Su descripción.—Barcos inclui
dos en el grupo/'.— Estaciones sanitarias en que pueden ser 
admitidos.—Inspección técnica á bordo.-- Régimen aplica
ble.—Su descripción.

29. Barcos incluidos en el grupo g —Puertos en que 
pueden ser admitidos.—Inspección técnica á bordo.—Ré
gimen sanitario aplicable.—Su descripción.—Barcos que 
no quieren someterse al régimen sanitario que les corres- 
ponda.—Auxilios que pueden recibir.—Operaciones que 
pueden efectuar.—Obligaciones que han de acatar.—Casos 
en que los Capitanes deben reclamar la visita de entrada á 
bordo. .

30. Medidas extraordinarias que puede tomar la Autori
dad sanitaria en casos de incendio, temporal, avería, etc., 
etc.—Barco llegado á puerto sucio, procedente de otro en 
que se sufre la misma pestilencia.—Régimen aplicable.— 
Barcos procedentes de puertos desprovistos de Autoridades 
y Cónsules.—Régimen que debe adoptarse y conducta que 
lia de seguirse.—Barco que justifica documentalmente haber 
salido del puerto declarado sucio cinco días antes, por lo 
menos, del principio de la epidemia.—Procedimiento que se 
debe seguir. , ,

31. Barcos con casos á bordo de viruela, sarampión, es
carlata, difteria, tifus exantemático, dengue ú otra enferme
dad contagiosa.—Procedimiento que debe seguirse —Barco 
que haya recibido persona ú objeto de otro barco incomu
nicado.— Régimen aplicable.—Personas que intervengan en 
las desinfecciones en las Estaciones especiales.—Trato sani
tario que han de sufrir.—Personas queeu las estaciones sa
nitarias especiales pasen indebidamente de uno á otro gru
po de observación.—Trato sanitrio y responsabilidad.—Ope
rarios y cargadores en las estaciones sanitarias especiales.— 
Trato sanitario que han de sufrir después de haber cumplido 
con los deberes de su cargo.

32. Barcos procedentes de puertos cantaminndos que 
han sido objeto de medidas sanitarias entes de su llegada 
á nuestros puertos. — Procedimiento par» su admisión.— 
Caso en el cual se considerará que un barco no ha tocado 
en puerto, aun cuando haya estado fondeado en él.—Agua
da, provisión de vivares y otros servicios ínmprescindibles. 
_Horas en que pueden efectuar estas operaciones los barcos 
incomunicados por razón sanitaria.—Bandera que deben 
mantener izada los barcos incomunicados. — Precauciones 
para su salida si puerto.—Idem para dirigir botes y arriar 
escalas ó largar amarras.—Idem con que deben aproximarse 
á estos barcos las embarcaciones pequeñas con víveres, mer- 
cancias ó persanas. • ’

33. Barcos dispensados del reconocimiento sanitario en 
circunstancias normales.—Vigilancia de barcos con patente 
sucia de peste, y cargamento ue cereales, legumbres y sus 
harinas, algodón, trapos, papeles viejos, etc., etc.—Procedi
miento sanitario.—Casos eu que pueden tomar pasajeros ó 
carga los barcos duranteel periodo de vigilancia.

34. Mercancías y equipajes.—Idem capaces de trans
mitir el contagio de las enfermedades transmisibles.— Cuá- 
ler y en qué casos pueden desinfectarse.—De cuáles puede- 
prohibirse la importación.—Idem no puede prohibírsela en- 
t,rada.—Cuales y en qué condiciones han de admitirse sin 
previa desinfección, aun cuando procedan de punto epide- 
miado.—De cuáles y en qué condiciones no se impedirá el 
tránsito.—Cuándo y con qué requisitos procede la destruc
ción de materias orgánicas en descomposición.

35. Ganados, aves y animales domésticos.—Visita sanita 
ría á su entrada.—Forma de practicar esta visita en los 
puertos.—Casos en que debe exigirse el certificado de ori- 
rigen.—Requisitos que debe reunir este documento—Me
didas que puede disponer el Ministro de la Gobernación res
pecto de los animales enfermos ó sospechosos presentados á 
la impoitación.—Desinfección ó destrucción de objetos peli
grosos procedentes de animales.—Visita sanitaria á la salí»
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da.—Días j horas en que se debe efectúar.—Derechos de 
esta visita.—Certificado que pueden exigir al exportador.— 
Requisitos que debe reunir,—Barcos en que debe negarse 
el certificado y medidas sanitarias que han de tomarse.— 
Reconocimieuto previo do los locales destinados á la expor
tación de ganados.—Desinfección de los útiles empleados 
paró el embarque.

36. De las infracciones cometidas por los funcionarios 
sanitarios.—Su penalidad.—De las infracciones referentes 
al régimen de patentes sanitarias é interrogatorios y decla
raciones juradas —Su penalidad.—Do las infracciones co
metidas á la entrada y salida de los barcos en puertos y Es- 
aciones especiales.—Su penalidad.

37. Omisión ó demora en la declaración de casos sospe, 
diosos de enfermedades infecciosas en puntos de origen- 
en barcos ó ea convoyes.-Su penalidad.—De las infraccio
nes referentes al régimen y policía de los puertos y embar
caciones.—Su penalidad.—De las infraciones referentes á 
la aplicación de medidas de aislamiento, desinfección, ob- 
sorvacióu y vigilancia de pasajeros.—Su penalidad.

38. Locales especiales de aislamiento y observación de 
enfermos contagiosos en los puertos—Condiciones de todo 
genero que deben reunir.

39. Laboratorios bacteriológicos de las Estaciones sani
tarias marítimas.—Su objeto.—Material de que conviene es
tén dotados para la investigación de los gérmenes de las 
enfermedades pestilenciales

40. Sanidad de fronteras terrestres.—Del funcionamien
to de las Inspecciones.—Medidas que deben tornarse con 
los pasajeros y mercancías para evitar la importación del 
cólera, la peste y la fiebre amarilla.—Procedimientos para la 
desinfección de animales.—Idem de vagones de pasajeros y 
de carga. — Tarifas de derechos sanitarios aplicables en 
duertos y fronteras terrestres.—Patentes personales sanita
rias.

A probado por S. M.— Madrid, 7 de Julio de 1910.—P. A., 
Fernández Latorre.

REGLAMENTO
para las oposiciones A plazas de Sanidad exterior 

convocadas por Real orden de esta fecha.
, Artículo l.° Para tomar paite en los ejercicios de oposi

ción á ingreso en el Cuerpo de Sanidad exterior, como Di
rectores y Médicos segundos de puertos, será preciso haberlo 
solicitado del Ministerio de la Gobernación, en el plazo y con 
los requisitos que determina la Real orden de convocatoria.

Los aspirantes á ingreso deberán reunir las circunstancias 
siguientes:

a). Ser español ó estar naturalizado en España;
¿). No exceder de la edad de treinta y cinco años el día 

de la convocatoria;
c). Hallarse en el pleno g< ce de sus derechos civiles y 

políticos y ser de buena vida y costumbres;
</). Tener la aptitud fisica idónea para los servicios oue 

se han de prestar;
e). Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirugía en algunas de las Universidades ofi
ciales del Reino.

Cada opositor abonará en metálico, por derechos de opo
sición al recoger la papeleta de examen, la cantidad de 30 
pesetas.

Art. 2.° El Excmo. señor Ministro de la Gobernación 
nombrará á los Tribunales que han de juzgar el examen 
previo y las referidas oposiciones.

Art. 3.° Para s j t  admitido á las oposiciones precederá 
un examen de francés, Geografía comercial y nociones de 
Derecho administrativo, con arreglo al programa corres
pondiente á estas dos últimas materias, en el que habrá de 
obtenerse la calificación de aprobado.

Los ejercicios de oposición serán tres: uno teórico v dos 
prácticos.

El primero consistirá en la contestación oral por cada 
opositor, durante un espacio de tiempo no mayor de hora 
y media, á seis preguntas, sacadas á la suerte, dos de cada 
grupo, de las materias comprendidas en el Programa pu
blicado para este ejercicio. 1

b.l segundo consistirá en la resolución práctica de un 
problema de laboratorio sobre microbiología aplicada á la 
higiene. Y el tercero en la resolución de un caso práctico 
sobre las medidas que han de adoptar los Médicos de puer
tos, en el acto de la admisión y despacho de barcos, debien-

—------------------------------ .■■■ .................. 1 ................ ........

i do razonar la resolución y citando las disposiciones legales 
■ en que ésta se funde.
1 Art. 4.° El dia anterior al comienzo de las oposiciones 
■ se verificará un sorteo público de todos los opositores,
■ quienes actuarán por el orden que del mismo resulte.

El i ribunal designará con veinticuatro horas deantici' 
pación los opositores que han de actuar en cada día.

No se admitirán más faltas de asistencia quo las produ* 
cidas por enfermedad, y esto sólo para el primer ejercicio.

El opositor que no se presente á actuar en el día que 
tenga señalado para dicho primer ejercicio, y no haya ex
cusado previamente y por medio de certificación facultativa 
su falta de asistencia, quedará excluido de las oposiciones.

Al presentarse el opositor ante el Tribunal, exhibirá y 
firmara la papeleta que acredite haber satisfecho la canti
dad de ÓO । esetas por derechos de exnmeü, cuya firma co
tejará el Secretario con la de la solicitud, perdiendo aquél 
todos sus derechos si la firma eu su letra y rúbrica no fue
sen iguales.

, Art. 5? La calificación en cada uno de los tres ejerci
cios se hará por el sistema de puntos, y cada Juez podrá 
dar de uno á diez como máximum. El total obtenido por 
cada opositor dará la calificación de cada ejercicio.

El opositor que no tenga 25 puntos, por lo menos, en el 
primer ejercicio, no podra pasar al segundo, y el que en 
éste tampoco los obtuviera, quedará excluido del tercero- 
E1 opositor que en este último ejercicio no obtenga por lo 
menos otros 25 puntos, no podrá ser declarado apto.

El total de puntos obtenidos por cada opositor, sumán
dose al efecto los de los tres ejercicios, dará la calificación y 
el orden de la propuesta.

Guando dos ó mas opositores obtengan una igual con- 
ceptuación final, el Tribunal propondrá, en primer lugar al 
que lleve más años en el ejercicio de su profesión ó al que 
haya obtenido el título de Doctor por oposición, ó, en 
ultimo caso, al que resulte con más méritos en su expe
diente personal.

Art. 6.° La práctica del primer ejercicio se atendrá á 
las siguientes disposiciones:

1 .a Constituido el Tribunal en el día y hora señalados, se 
dispondrán tres bombos, introduciéndose en cada uno 
tantas bolas numeradas como preguntas contiene el Pro
grama, de la manera siguiente:

En el primer bombo: materias de higiene naval. En el 
segundo: de microbiología y epidemiología. Eu el tercero: 
de legislación sanitaria;

2 .a Cada opositor sacará, cuando le corresponda actuar, 
dos preguntas de higiene naval, dos de microbiología y 
epidemiología, y dos de legislación sanitaria;

, 3.a Las bolas ó preguntas que cada día saquen los opo
sitores, no volverán á entrar en suerte hasta el din si
guiente;

4 .a El tribunal no hará observación alguna á los oposi
tores cuando éstos actúen. Sólo el Presidente podrá indi
car, si fuere necesario, el tiempo que vaya invertido en las 
contestaciones;

5 .a Diariamente se expondrá al público una lista de los 
nombres de los opositores aprobados ec este primer ejerci
cio y la puntuación que hayan obtenido, cuya lista será 
autorizada por el Secretario del Tribunal con el V." B.° del 
señor Presidente.

Art. 7.° La practica del segundo ejercicio se ajustará á 
las reglas siguientes:

El Tribunal dividirá a los opositores en grupos de cinco 
por el orden correlativo del número que les haya correspon- . 
dido en el sorteo celebrado al empezar las oposiciones.

Anunciado con veinticuatro horas de anticipación el día 
y hora en que haya de empezar este segundo ejercicio, se 
presentarán los cinco opositores del grupo á que correspon
da actuar, en el Instituto de Alfonso XIII.

La ausencia á este neto, sea cual fuere el motivo que la 
produzca, determinará la exclusión del opositor que no 
asista, de conformidad con lo que previene el articulo 4.°

Constituido el Tribunal procederá éste á determinare* 
punto que ha de ser objeto del ejercicio práctico de Labo
ratorio y que se ha de referir á la resolución de un proble
ma de microbiología con aplicación á la higiene, principal
mente relacionada, si es posible con el diagnóstico bacte
riológico del cólera ó de la peste, investigando al efecto el 
microorganismo especifico en un cultivo, en un animal 
inoculado ó en un producto patológico cualquiera donde 
pueda encontrarse el microorganismo de que se trate.
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9í

cicio0^!1!'-0! 6*i Prob^m8 que h» de ser objeto de este ejer- i 
grupo q* “Aüeaerel mismo para los cinco individuos del 
“obre la (inp'i .‘i “cada opositor la primera materia 
'ocal en nn h| ra f'e efectuar sus trabajos, indicándoles el 
Distraían t e eJe,cut“r éstos y en el cual se lessumi- 
“'te, ñor p/' 'A‘Uf J^í^dios, aparatos y productos que nece- 
v,duoH del 'i' u de i m'8°?0i bi,jo *il vigilancia de dos indi- 
de opositores rlbuna ’ Asignados al efecto para cada grupo 

^tosanecPRifp ')odra ooosultar cuantos libros, apuntes y 
cedan de h V2'111,de 8U Propiedad particular, ya pro
operar de pteCa ( e ,ístllblecimiento, dispondrá, para 
'“borable* ni r,mi8™as !?oí2a ’l’16 oficialmente tenga como 
bora8 quednró enC|likna^0jFl8tablecimient0' J fuera de esas 
•Adiendo en 1!bert“d de hacer su vida habitual, no 
<ie la Primprn ?Jn?U<n Cll8° aBOar del local ninguna porción 
8ún prodneH natieJ1,1^ue rccihid para sus trabajos, ni nin- 
traba^H. 1 Cu ^vo» etc-f procedente de esos mismos 
r'° para^la'^n.^Y*.el P'azo máximo que considere necesa- 
“aber á kq m ,>o T eta r^o'Dción del problema, haciéndolo

Cada o d o r  t Sltores “* dar principio a sus investigaciones. 
?st‘gaciont ¡^Presará por escrito el resultado de las in- 
,nal obtenida 2®tuai,as' 18 marcha seguida y la conclusión 
denles sobm i’ C0U. ^“ntas consideraciones estime proce- 
LUjo, fechara v !?latcria- Terminado definitivamente su trn- 
, 6 cer.-adu r . dicha nota, que entregará bajo so- 

d® orden 7 rubricado, consignando el número
a,‘l Que en que ha7a actoado, al individuo del Tribu- 
8 ell“- si asi ln • momeuto se encuentre en el local, uniendo 
j°8 7 demás n JUZ^ai couvenieute* las preparaciones, dibu- 
ltar «I iuinin ^mpro??Qt08 H110 estime necesarios para faci- 

C?Q8'güurá pn 0.a9uel- El referido individuo del Tribunal 
b u 00 Que r p i 'Ultimo sobre, y bajo su firma, la hora y fe- 
“obrantg ti¡ i C) entregue este documento, y recogerá el 
^°r0l Probleitu lub‘erc- de la primera materia queconstitu-

U na Vez q | ' ,
P^Bus inv(^rIUlldas' l)Or 108 cinco opositores de cada gru- 
*a lectura núi ¡Eáciones, el Tribunal señalará día y hora para
A d,etido en «iICa de las notU8 Por aquéllos redactadas, pro- 

("lrá por i, IDomento de terminal* esa lectura, que se veri- 
lfia.yan llctu 8 m'smos opositores y por el orden con el que 

7 clase d,.i ' 9 phb'mai1 por el señor Secretario la natura- 
Califip» Problema encomendado.

,(iuc qtiP.k0? de este ejercicio se hará en la misma for- 
Art/g*» '“ establecida para el primero. 
0do: *■ tercer ejercicio se practicará del siguiente

desempeño de las plazas vacantes, limitándose á incluir en 
la propuesta el numero preciso y necesario para cubrir las 
anunciadas en la convocatoria á que por disposiciones pos
teriores a ella hayan sido declarados afectos á la misma.

La Inspección general de Sanidad exterior remitirá al 
Real Consejo de Sanidad exterior todo el expediente de las 
deOlasCmh9marifiCa^^ ParU flU6 informc 8obre la legalidad 

dad «i porel líea! Consejo de Sani-
pp'Lt ( 6 68188 oposiciones, será elevado al Ex-
eientismoSr. Ministro de la Gobernación para que se sirva 

aptobarlo y nombrar á los propuestos.
.de JuIio de 1910.-E! Inspector general de Sa

nidad Exteuor, Manuel Martín Salazar.

^Gaceta 12 Julio 1910).

■SECCION SEGUNDA^
GOBIERNO CIVIL CE LHMVINC1A DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia que cuenten con 
nsm If RU0S’ so£re la Real ord0Q «ironía? 

inseita en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 169, corres
pondiente al día 19 del mes actual, á lin de que 
antes de terminar el plazo señalado en dicha 
soberana disposición, remitan á este Gobierno 
e? la Smfsmln f°rma’ 61 cuestiouario contenido 

d^FeSo wSd" 191°-El Gobe™a’

Sisnidad.
No obstante la Circular de este Gobierno 

publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 165, de 
14 del comente, todavía los Sres. Alcaldes do 
los pueblos que á continuación se relacionan 
no han remitido las estadísticas de vacunación 
y revacunación pertenecientes al primer se- 

Pr®S6.nto,aito- Y no es solamente la 
taita de cumplimiento de este servicio la que se 
observa sino también un absoluto desconocí 
miento de las Reales órdenes de 19 y 21 de 
Jubo de 1909, publicadas en \os Boletines Oficia

™ ao «dmisldn j despacho sanitario dc'bííwi I "n oTa  otra formo d6 me,S- 
a bieu acordar y hayan de ser objeto de este . A0.c10 o‘la bilma se explican las dudas V deti-

• * ]rÍY68 actu'u ¿OSÍto,rea “Probados en los dos ejercicios ante-
t' -0 El T q tod°8 “ ln vez;

1 »P“eión Á| rDal “nunciará, con veinticuatro horas de an- 
hr 0 Constit/V . hora en 9ue hny“O de actuar; 
cnu8QQcia de ir.UI< 0 e. Pribuual, colocará en uu bombo, á 
h h °s  PrácticnZiOpO?ltorcs’ tantas b0^8 numeradas como 
t Jit tenidn • . • “dmisión ’ '
innCer 6jerciPinV'ru ucoi;(lur 5 dayan de ser objeto de 

l)0r ni T ^C011108 8erau también previamente nu-
Misino ca8o•Unli , ^^'v^dose por todos los oposi-

da d°r *°8 oonaGn1?11 del CaB0 densos, deberá quedar ultima-
8 dos horas-°rCS 60 U° P0riodo de tiemPo que no cxca- 

ción°8 ^^coHíia’10’08 96 le8facil>tarán, á ser posibles, los 

Pon»9*16 Crean nniereMDe?e8ario8 Para consultar la legisla- 
Par ^r escrito ‘Cab e 8 C880* CU^a re80,ucióu han de pro- 

d® c8te Primer ejercicio podrán también 
buS^ndos Pr Var lbros <ie •eyisbición; pero éstos serán I

6 o1- Presen^ toCnte P°r 08 J,,0Ces ó Vocales del Tri-

Per,nanepíácate ejercicio, dos de los Jueces del Tribu- 
hhhn- "^rniinna^ eU1e !Ocal 4ll° ocupen los opositores; 
do ?)0- V en sóf U e8te ejercicio' cada opositor firmará su 
el8n0?elnúmernI rubricado, y señala

. rteG- lo entro 9U9 “! ír^Hnte le h8^8 correspondido en 
c S|'guie Ulrebara “1 Tribunal.

oPositor ’ T P°r el orden qoe corresponda, leerá
9 .° M J0-

deliber^6mv0 |dia 1te!:min6n ejercicios, el
exterior todt b® 8 8 ,lDSPecc¿ón ^neral de Sa-
^P'otado* , ac.tuado la P-'opuesta de los oposi - . ... ____ ________

- icrngu.csc (K'íL (le ca: tete tL,!. . (¡los servicios de que se trata, recuerdo ú lo

ciencias observadas, pues hay Alcaldes q*ue en- 
xian a esto Gobierno los datos semestrales de 
morbilidad á que se refiere la primera de las ci
tadas soberanas disposiciones,en vezdehacerlo 
directamente á la Inspección general de Sanidad 
exterior, como en aquélla se proviene, v otros 
que acuden á mi Autoridad en demanda de im 
presos, sin tener en cuenta que también deben 
pedirlos al expresado centro; y en cuanto á la 
segunda observase también la anomalía de que 
cada cual forma a su capricho la estadística se
mestral de vacunación, siendo muy pocos los 
que han empleado para ella los impresos que 
oportunamente debieron recibir de la Insnee 
ción general de Sanidad exterior, conforme á 
la disposición L de la citada Real orden de 21 
de Julio de 1909 y no han sido pocos los que 
han reclamado de este Gobierno los citados 
impresos.

A1 objeto, pues, de que en lo sucesivo no se 
ofrezcan más dudas para el cumplimiento de

96-
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de morbilidad deben remitirlas directamente । 
á la Inspección general de Sanidad exterior, y 
las de vacunación á este Gobierno, en los pn- , 
meros quince días de Enero y Julio de car, , 
año, y todas formadas en los impresos que al । 
efecto reciban de aquel Centro, al cual deben . 
reclamarlos oportunamente cuando carezcan
^Por lo que respecta á la estadística de vaca- 
nación perteneciente al primor semesti-e del 
año actual, y al objeto de no retrasar por más 
tiempo el cumplimiento de este servicio, se ser
virán remitir á este Gobierno, dentro del preci
so término de cinco días, una nota autorizada 
que contenga los siguientes datos: censo, naci
mientos en el año anterior, defunciones en el 
™ño anterior de niños de menos de dos anos, 
niños y adultos vacunados, número de revacu
nados, número de resultado positivo y proce
dencia de la misma. Estos son los datos esen
ciales que contienen los impresos y á los cuales 
hay que atenerse para formar las estadísticas 
^I^Zúltimo, advierto á los Sres. Alcaldes que 
se hallan en descubierto del servicio reclama
do que de no cumplirlo dentro del plazo sena- 
lado de cinco días, les impondré, sin nuevas ad
vertencias, el máximum de la multa que señala 
11 art 184 de la ley Municipal, con cuyo co- 
^^rde^de^Kg-El Soberna-

dor, Fernando Weyler.
Relación de referencia.

Ainzón, Aladréu, Alcalá de Monoayo, Alde- 
huola de Liestos, Alforque, Almonacid de la 
Cuba, Alpartir, Aranda, Azuara, Asín Belmonte, 
Berdejo, Bijuesoa, Boquiñeni, Bordalba, Bu- 
bieroa, Cabañas, Oabolafuente, Cadrete, Cal- 
marza Castejón do Valdejasa, Cetina, Cimballa, 
Cinco Olivas, Clarés, Codo, Codos, Cuai-te, Cun- 
chillos, El Frasno, Erla, lombuena, Fiésoano, 
Fuencalderas, Eñendetodos, Fuentes de j^
Gallur, Illueca, Isuerre, La Almo! la, 
Las Cuerlas, Layana, lacera, Lúuemgo^ Lobe
ra, Lucena, Luceni, Luna, Malejan, Matón, Mal- 
pica, Maluendá, Mara, María, Mediana, Atónte - 
de, Morata de Jiloca, Morata de Jalón, Na< - 
dún, Novillas, Olvés, Pastnz: Pedro , Perd -

U?’.; P¡ ínie Pintano, Pozuelo, Purroy, Ri- ; plazo de dos meses, á contar desdo ei am 
8iUe'pJi<^en Sabifián Salidas, Samper del Salz, . actual, fecha de la primera inserción 1/

S-inted Sos, Talamantes, Tarazona, anuncio en los periódicos oficiales
Sa^-ta^ , ; - ■ .p Valmadrid, Tosos, Madrid y Bo l e t ín  Of ic ix l  de Zaragoza,Kd ü Lerda, Undués ^ol.m¿ia el art. 6." del Reglamento vigen^
K^illadoz/ViUafran^^ «11»

güera

Villar do los Navarros, Villarreal y Zuera.

SECCION_QUIÑI A .. .  .
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA 

PRIMERA ENSEÑANZA .
Habiendo manifestado el Gobernador 1 resi

dente de la Junta de Instrucción Publica, de

cantes, para su pruvwivu pw....... g 
lado, incluyeron por equivocación la de nn . 
de Biota, que corresponde al turno de op 
ción, este Rectorado se ve en la necesidad 
eliminar dicha Escuela de la convocatoria pi 
blicada en la Gaceta del día 12 de Jumo ul n 
para que pueda ser anunciada on la segaría 
quincena del corriente mes, con arreglo a 
dispuesto en el artículo 2.° del Reglamento o 
Oposiciones á Escuelas de primera enseñan/ - 
de 3 de Junio del año actual. . d0 

Lo que se hace público para conocimient ■ 
los señores concursantes.

Zaragoza, 7 do Julio do 1910.-E1 Vicerrec
tor, Félix Cerrada. (Goc^^ Jaho^

SECCION SEPTIMA 
aominist r acion de j ust icia

Citaciones y emplazamlentoe en matot*
criminAl. ,

Balo los apercibimientos procedentes en derecho se 
ílata por los Jueces ó Tribunales respectóos & las peno 
que ú continuación se expresan, para que compamean et , 
que se les señala ó dentro del térmwo que se i 
desde la fecha de la publicactón dei amwcto en este pe 6. 
oficial, con arreglo a los artículos179 de la leu de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Miht D I
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. , 
RUDENSINDO ALVAREZ, Tomás; domici 

do últimamente en el barrio de 1 enaílor 
parecerá ante la Audiencia provincial de e . 
capital el día veintidós do Julio actual, á las d 
para asistir como testigüen el juicio oral , 
causa por disparo y lesiones, instruida po^, 
Juzgado de instrucción del Pilar, contra I , 

: Alvarez Mareen y Pascual Calvo Gracia.
PARTE NO OFIGIAñl

Manco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del , 

pósito intransmisible num 42.í1í , expedido P( 
este Establecimiento en 29 de Enero do L ’ 
favor de la Junta de Albaceas y Patronato - 
D José Aznárez y Navarro, se anuncia al U 
blico por segunda vez, para que, el que se vi con derecho á reclamar, lo verifique dentro^ 
plazo de dos meses, á contar desde el día b 
1 , । p.„ ,1a in nrímApn inserción de v i/

plazo sin reclamación de tercero, se expt 
el correspondiente duplicado de dicho res», 
do, anulando el primitivo y quedando el » 
exento de toda responsabilidad. t?'

Madrid 18 de Julio de 1910.—El \ iceseo
rio, O. Blanco Recio.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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